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SUPERINTENDENCIA 7 E COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL REFORMA Y 
CODIFICACIÓN YE ¿STATUTOS Dz ¿A COMPAÑIA La RESPONSABILIDAD LIMI 
TADA "REPRESENTACIONES C.LIDA.” 

La escritura pública de aumento de capital, reforua y codifica- 
ción de estatutos de "REPRESENTACIONES C.LTIA.'” se otor¿ó en la 
ciudad de Quito, el 11 de junio de 1930, ante el Notario Jécimo 
Primero del Cantón Quito. VLicha escritura ha sido aprobada por 
la señora econouista Teresa Minuche-de Mera, Superintendente de 
Coapañías, nmedíante Resolución N?.. 1589 de 15 460 1980 

Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada, 
el señor Rómulo Barragán Romero, en 3u calidad de Gerente de la 
compañía. El compareciente es casado, ecuatoriano, domiciliado 
en la ciudad de Quito. 

El capital sa aumenta en la suma de S£IS MILLONES DOSCIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 6'200.000,00) con lo que se eleta a SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/. 6'600.000,00). 

£l aumento de capital se paga así: NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES 
(S/. 95.000.00) en numerario; UN MILLON SETECIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES SUCRES 16 CENTAVOS (S/.1'708.533,16) 

mediante reserva facultativa; UN MILLON SETECIENTOS OCHESTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO SUCRES 53 CENTAVOS (S/. 
1"789.674,53) mediante aportes para capitalización; y UN MI11Ox 

SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y POS SUCRES 

25 CENTAVOS (S/. 1.761.352,25) mediante la transferencia de do- 
minio que efectía a favor de la compañía la sociedad conyugal 

formada por el señor Rómulo Barragán Romero y la señora Isabel 

Dumet de Barragán, de un lote de terreno de 2.163 metros cuadra 
dos, situado en la Parroquia Pomesqui, sector Pusuquí, urkaniza 
ción “Jhon Y. Kennedy”, cancón Quito. Queda por pagar la suma 
de OCEOCIA.:T0S CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA SU_ 

CáES 06 CENTAVOS (Sf/. 845,440,06) en el plazo de un año. 

En virtud del aumento de capital se ríforua el Artículo Quinto 

de los estatutos que dirá: “CAPITAL SOCIAL: la compañía tiene 
an capital social de SEIS MILLOJGS SEISCIENTOS MIL SUCRES (s/. 

6'690.000,00) y está dividido en seis mil seiscientas participa 

ciones de UN MIL SUCRES de valor nominal cada una”. 

Por la codificación de estatutos se reforma el Artículo Tercero 
que dirá: “La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 
años, contados desde la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Hercantil.” 

LO que poago en conocimiento del público para los fines 
lezales consiguientes. 

Y 
DJ-8L 
MUI - 314 

    
Quito, a



y 

21 

33 

Lo 

La 

   
ES 
Y o 

| . 
| NUMERO DE INSCRIPCION Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 

| | [ REPRESENTACIONES: CIA. LTDA. - : ] 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES de! 179001646001 
| DOCUMENTO DE INSCRIPCION 

  

  

q 
UBICACION 

PICHINCHA QUITO QUITO - GONZALEZ SUAREZ -: VENEZUELA 73) 

o | 

  

[ 
AO   
/ 

/ 

ura DE EMPRESA ACTIVIDAD DOMINANTE "FECHA DE ma : 

COMPAÑIA LIMITADA ] leransr. PLASTICOS Celvrrl5s) 
15414 o | | 

JE da


